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Visto que la Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines de 

Infantes solicito el traslado de agentes, o efectos de reorgarH zar lo prestación de servicios o 

lo Comunidad que presta dicha área, y 

CON5IbERANb0: 

Que en virtud a lo expresado, debe emitirse la norma administrativa que 

cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DERETA 

Articulo 10. -Autorizase a partir del día 1° de Mayo de 2007, €1 traslado de prestación de 

servicio de lo agente que o continuación se detallo, a lo dependencia y con la 

función que se especifico, quién desenipeíio toreas en el ¿reo de lo Dirección 

General de Escuelas Maternales y  Jardines de Infantes de lo Secretaría de 

Desarrollo Humano: 

~o AM' 1h/uOi/ cxri&o FU~ 

3- 53- PR- OF 3- 57- PR-OF 

12803/4 CABPEPA MARIA ZULMA 1-07-32-620 1-07-32-619 18 Maestra de Sección 
(Jardinera) 

Articulo 2°. - Autorízase a lo Dirección General de Personal 'y Dirección Contaduría 

General o promover oportunamente a partir del 1° de Mayo de 2007, las trans-

ferencias presupuestarios originados por la aplicación de ¡o dispuesto en el ar-

tículo 1* de¡ presente.- 

htculo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 

Haciendo y de Desarrollo Humano.- 

h'tculo 0. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretoria involucrada y por la misma 

comuníquese a los Dependencias en relación funcional. T e conocimiento Di-

rección General de Personal Dirección Contoduría Gener' Ç archívese.- 
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